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HONORABLE  CONCEJO  DELIBERANTE DE LUS 

Ciento Veinte; (120) Días, el Servicio de Transporte Público Comu l, 
términos preHatos por el Artículo 232 de la L.O.M. sagundo prrafa. 

1lcul 	2--Da1,iru Je1 unismo trmno Íada en e.1ArUu 	1°. 	bara dispon--:sa 
estudio y consideración del Hamado a Licitaian pa fa Conces0n del 
Servicio íubo de Transporte , que fuera cspueto por Ordenen 	Nos. 
9830 Lí;ea 527; 9831 - Línea 522, 10109 Lmntj a 52b, 10110- La L4. 
10112 •- Linea 520, ramales "8'; "E2" y NC"; 10 13: 1 nna 523 dirq::ti: a 
las Lineas: 

Jnei 520, ram 	'B aes 	"; B2' y 'C Empresa M 	m cro Ónibus Ave. 	S.A. 

.. - i r-( 	 • 	r _iieu 	 (x 

Líea 523, AndraJ -R 

Lfnea 524, 6 de Aoato 

Une 526, Empresa Mcr Ómnibus Este bJ-. 

527, El Urbana S.F.L. (Ex Expreso Gra;:ate) 

Articu!o-3:-La auLczaúu concedida, 	picará 	iaer la iegulaiiJad Jlos 
servicios de Transporte Público de Pasajeros, as1 	también !a 
en vftiencia.- 

¡iculo4:-Dentra del trmino establecido en el Artículu P, ca daberá conJa;c: !a 
posibd;d de adludicar el Servicio de conforHcid al narco requatcna aue 
estbieçe l LOJVL, e en su defecto. llevar cabo on nuevo llamado a 
Licitación pa a el oto; 9amientu de una nueva Concesión di Se;va 
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Corresp. Expte.- D-00640/07- H.C.D. 

Articulo-5°:-Para el casa de disponerse un nuevo llamado a Licitación, deberá 
finalizarse la tramitación pendiente y establecerse las Bases y Condiciones 
a que deberá ajustarse el nueva llamado del Servicio de Transporte.- 

Articulo-S°:-La continuidad del Servicio del Transporte Público de Pasajeros, implicará 
la obligación de controlar el estado de las unidades en circulación, la 
regularidad de la prestación, fa contratación de los Seguros que las normas 
en vigencia requieren para esos Servicios, documentación y toda otra 
obligación que asegure la normal prestación de los Servicios. 

Articulo-7°:-Extiéndase el estudio y consideración de un nuevo llamado a Licitación, y 
por el mismo término indicado en el Artículo 1°, para la Línea de Transporte 
Público de Pasajeros N° 521, Empresa Rebosar SA.- 

Artículo-8°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 28 de diciembre de 2007- 
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